
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210071900 Ejecutivo Singular Banco Falabella Sa Elsa  Rueda Quintanilla 13/12/2023 Auto Decide - Cesión 
Crédito

08001418901420220086400 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Mirador Del Parque

Banco Bancolombia Sa 13/12/2023 Auto Niega

08001418901420220041300 Ejecutivo Singular Conultorias E 
Nversiones Duns 
Fyiartinez S.A.S

Manuel De Jesus 
Pacheco Palencia, Luis 
Alberto Polo Castillo, 
Ariel Enrique Polo 
Castillo

13/12/2023 Auto Niega - Medida 
Cautelar

08001418901420230048000 Ejecutivo Singular Coocrediexpress Otros Demandados, 
Isabel Beatriz De Jesus 
Sampayo Negrete

13/12/2023 Auto Niega

08001418901420230028400 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Fredy Armengo Moreno 
Aguiño   

13/12/2023 Auto Niega

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230028400 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Fredy Armengo Moreno 
Aguiño   

13/12/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420230020300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Julio Cesar Niño 
Redondo

13/12/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420220110800 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Martha Cecilia Patiño 
Benitez

13/12/2023 Auto Niega

08001418901420230026900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Nelcy  Sabogal De 
Velasquez

13/12/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420230097200 Ejecutivo Singular Credivalores Alfredo Antonio 
Mercado Paternina

13/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230055800 Ejecutivo Singular Epimelio  Carpio 
Conrado

Jader Luis Herazo 
Martinez

13/12/2023 Auto Niega

08001418901420230096900 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Daniela Meriel Potes 
Hernandez

13/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230096900 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Daniela Meriel Potes 
Hernandez

13/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230097000 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Luis Alfredo Pallares 
Orozco   

13/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230097000 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Luis Alfredo Pallares 
Orozco   

13/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230093100 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Manuela Beatriz 
Simanca Crespo

13/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420200018300 Ejecutivo Singular Joseph Jose Gonzalez 
Badillo

Maria Teresa Avendaño 
De Las    Salas

13/12/2023 Auto Decide - Designar 
Curador

08001418901420230097400 Ejecutivo Singular Raúl Santiago Botero 
Jaramillo

Juan Carlos Acosta 
Guerra   

13/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230097400 Ejecutivo Singular Raúl Santiago Botero 
Jaramillo

Juan Carlos Acosta 
Guerra   

13/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230097500 Otros Procesos Finsocial S.A.S Jorge David Mendez 
Torres

13/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230097500 Otros Procesos Finsocial S.A.S Jorge David Mendez 
Torres

13/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230020300 

Demandante Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito 

“COOPHUMANA” 

Demandado Julio Cesar Niño Redondo 

Decisión Seguir adelante la ejecución 

 

1. ASUNTO 
 

Decide esta agencia judicial sobre la petición de seguir adelante la ejecución elevada por 

la parte demandante.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Premisas normativas  
 

Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su 

fundamento legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Destacado del 
despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es 

requisito indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta 

pertinente traer a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al 

numeral tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la 

existencia del proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días 

siguientes al recibo de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre 
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ubicado el domicilio del demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el 

numeral 3° del art. 291 del C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación 

personal de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación 

por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal 

del auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 

del C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así 

como, la prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la 

notificación personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para 
ejercer sus derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 

442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual 

se halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal 

en los siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar 
la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 
de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
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PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en 
las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar 
aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 
del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos 

definidos por la Unión Postal Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  

 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido 
en la Ley 2213 de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual". Dicha 
disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse sistemas de confirmación del 
recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió la parte actora 
en el caso que se analiza». 

 

«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en 
la sentencia CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha 
reglamentación fue que permitió que las notificaciones se realizaran directamente. En 
concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al 
régimen de notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación 
personal se haga directamente mediante un mensaje de datos y elimina 
transitoriamente (i) el envío de la citación para notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien 
debe: (i) afirmar bajo la gravedad de juramento “que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar”, (ii) “informar la 
forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias correspondientes…”1 

 

2.2. Caso Concreto 

 

Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

                                                           

1
 STC4204-2023. 
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proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la 

litis, la actividad del despacho se circunscribe en verificar la conformidad de las 

diligencias de notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 

En el presente caso el actor optó por adelantar las diligencias de notificación conforme a 

lo establecido en el Código General del Proceso, es decir, si fue remitido el aviso, previa 

citación para diligencia de notificación personal, respectivamente.  

 

Pues bien, de una revisión de las diligencias de notificación aportadas por el actor se 

advierte que, los soportes documentales allegados por el apoderado evidencian el 

cumplimiento del trámite de notificación física a la dirección del extremo pasivo de la 

Litis, en virtud de la remisión del citatorio, seguido del agotamiento de la diligencia de 

notificación por aviso acompañada del envío del mandamiento ejecutivo; razón por la 

cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del Proceso se 

ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada 

en el mandamiento ejecutivo. Por tanto, el Juzgado, 

 

3. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, tal como fue 

ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 

 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el art. 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 930.000 M/L. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor. 

 

CUARTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

QUINTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-12-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 
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Trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230026900 
Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITOTO

“COOPHUMANA” 

Demandado NELSY SABOGAL DE VELASQUEZ 
Decisión Seguir adelante la ejecución 

 
1. ASUNTO 

Decide esta agencia judicial sobre la petición de seguir adelante la ejecución elevada por la 
parte demandante.  

2. CONSIDERACIONES 
2.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
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“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 
providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 
proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 
la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 
notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  
 
En el presente caso el actor optó por adelantar las diligencias de notificación conforme a lo 
establecido en la ley 2213 de 2022, es decir, si fue remitido el aviso para diligencia de 
notificación personal o a través de medios electrónicos, respectivamente.  
 
Pues bien, de una revisión de las diligencias de notificación aportadas por el actor se advierte 
que la apoderada del demandante aportó constancia de notificación de la demanda siguiendo 
el procedimiento señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por medio de la remisión 
de la notificación al correo electrónico de la demanda, NELSY SABOGAL DE 
VELASQUEZ, por lo cual observa el Despacho el envio del mensaje y recepción del mismo, 
por ello se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata 
esta dependencia judicial que el demandado no propuso defensa. 
 
En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada al demandado NELSY SABOGAL DE 
VELASQUEZ, y por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución.  
 
Por lo tanto, se;  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado NELSY SABOGAL DE 
VELASQUEZ, identificado con C.C. 21.237.184, como fue ordenado en el mandamiento 
ejecutivo proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 460.000 Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-12-2023 

 
MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARANQUILLA 

Trece (13) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo:       08001418901420230028400    
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y  
                         CRÉDITO “COOPHUMANA” 
  Demandado:   FREDY ARMENGO MORENO AGUIÑO 
Decisión:         Negar Medida Cautelar. 

ASUNTO 

Dentro del presente asunto la parte demandante solicita el decretó y práctica de medida cautelar, 
consistente en el embargo del 50% de los dineros que reciba FREDY ARMENGO MORENO 
AGUINO, por concepto de honorarios, salarios, indemnizaciones, bonificaciones o cualquier 
otro concepto, como contraprestación de servicio que presta a la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE NARIÑO. Al revisar el proceso advierte el despacho que al demandad, se le 
viene realizado retenciones por concepto de medidas cautelares dentro del presente proceso, 
como se observa a continuación; 

 

Una vez realizar la evaluación, de la anterior solicitud, se observa que la misma no es razonable, 
adecuada, necesaria y proporcional, ya que la finalidad de proteger el derecho objeto del litigio, 
como lo es asegurar que la pretensión sea efectiva, se encuentran asegurados con la medida 
previamente decretada por este Juzgado, mediante decisión del 24 de abril de 2023. En 
consecuencia, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Negar el trámite de la solicitud cautelar, de conformidad a los motivos expuestos en 
el proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el 

presente auto hoy 14-12-2023 
 

MARVIN LEONARD LOPEZ 
CASALINS 
Secretario 
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Trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230028400 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITOTO
“COOPHUMANA” 

Demandado FREDY ARMENGO MORENO AGUIÑO 

Decisión Seguir adelante la ejecución 

 
1. ASUNTO 

Decide esta agencia judicial sobre la petición de seguir adelante la ejecución elevada por la 
parte demandante.  

2. CONSIDERACIONES 
2.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
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“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 
 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 
providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 
proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 
la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 
notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  
 
En el presente caso el actor optó por adelantar las diligencias de notificación conforme a lo 
establecido en la ley 2213 de 2022, es decir, si fue remitido el aviso para diligencia de 
notificación personal o a través de medios electrónicos, respectivamente.  
 
Pues bien, de una revisión de las diligencias de notificación aportadas por el actor se advierte 
que la apoderada del demandante aportó constancia de notificación de la demanda siguiendo 
el procedimiento señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por medio de la remisión 
de la notificación al correo electrónico de la demanda, FREDY ARMENGO MORENO 
AGUIÑO, por lo cual observa el Despacho el envio del mensaje y recepción del mismo, por 
ello se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata esta 
dependencia judicial que el demandado no propuso defensa. 
 
En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada al demandado FREDY ARMENGO 
MORENO AGUIÑO, y por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 
440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución. Por lo tanto, se;  
 

3.RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado FREDY ARMENGO 
MORENO AGUIÑO, identificado con C.C. 12.830.803, como fue ordenado en el 
mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 430.000.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-12-2023 

 
MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 
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Trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-00480-0 

Demandante COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS 

Demandado ISABEL SAMPAYO NEGRETE y  NELLY SOFIA ORTEGA PRIETO 

Decisión Niega seguir adelante la ejecución 

 
1. ASUNTO 

Decide esta agencia judicial sobre la petición de seguir adelante la ejecución elevada por la 

parte demandante.  

2. CONSIDERACIONES 
2.1. Premisas normativas  

 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 

legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 

indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 

a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 

tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 

proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 

de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 

demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 

C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 

de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 

auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 

C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 

prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 

personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 

halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 

siguientes términos:  
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“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  

 
“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 

En el presente caso el actor optó por adelantar las diligencias de notificación conforme a lo 

establecido a los arts. 291 y 292 del C.G.P, aportando los soportes documentales, enviados a 

las partes demandadas, ISABEL SAMPAYO NEGRETE y NELLY SOFIA ORTEGA 

PRIETO, observa el despacho que la parte demandante acredita que realizó el procedimiento 

de notificaciones NELLY SOFIA ORTEGA PRIETO. No obstante, la diligencia de 

notificación por aviso aportada por la interesada, al demandado ISABEL SAMPAYO 

NEGRETE, no cumple con el lleno de los requisitos del artículo 292 del C.G. del P., que 

ordena: “Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá 

ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica”., se echa de menos soporte 

documental que acredite el envío de la copia informal del mandamiento de pago, siendo 

imposible constatar la veracidad de lo afirmado por el apoderado respecto a su realización.  

 

Por lo tanto, no se procederá a acceder a la solicitud de seguir adelante la ejecución, puesto 

que no se ha dado cumplimento del trámite de notificación, en virtud de la remisión del 

mandamiento ejecutivo a la demandada ISABEL SAMPAYO NEGRETE. 

 

En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada a la demandada NELLY SOFIA ORTEGA 

PRIETO.  
 

Por lo tanto, se;  
RESUELVE  

  
PRIMERO:  Tener por notificada a la demanda NELLY SOFIA ORTEGA PRIETO. 

 

SEGUNDO: Negar la conformidad de la diligencia de notificación adelantada respecto a la 

parte demandada ISABEL SAMPAYO NEGRETE, de conformidad a los motivos expuestos 

en el proveído. 

 

TERCERO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de ser decretado el desistimiento tácito, en observancia 

de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-12-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto
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Trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230055800 

Demandante EPIMELIO CARPIO CONRADO 

Demandado JADER HERAZO MARTINEZ 

Decisión Niega seguir adelante la ejecución 

 
1. ASUNTO 

Decide esta agencia judicial sobre la petición de seguir adelante la ejecución elevada por la 

parte demandante.  

2. CONSIDERACIONES 
2.1. Premisas normativas  

 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 

legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 

indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 

a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 

tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 

proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 

de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 

demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 

C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 

de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 

auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 

C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 

prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 

personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 

halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 

siguientes términos:  
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“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  

 
“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 

En el presente caso el actor optó por adelantar las diligencias de notificación conforme a lo 

establecido a los arts. 291 y 292 del C.G.P, aportando los soportes documentales, enviados a 

la parte demandada, JADER HERAZO MARTINEZ, observa el despacho que la diligencia 

de notificación por aviso aportada por la interesada, al demandado, no cumple con el lleno 

de los requisitos del artículo 292 del C.G. del P., que ordena: “Cuando se trate de auto admisorio 
de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 

providencia que se notifica”., se echa de menos soporte documental que acredite el envío de la 

copia informal del mandamiento de pago, siendo imposible constatar la veracidad de lo 

afirmado por el apoderado respecto a su realización.  

 

Por lo tanto, no se procederá a acceder a la solicitud de seguir adelante la ejecución, puesto 

que no se ha dado cumplimento del trámite de notificación, en virtud de la remisión del 

mandamiento ejecutivo al demandado JADER HERAZO MARTINEZ. 

 

Por lo tanto, se;  
RESUELVE  

  
PRIMERO:  Negar la conformidad de la diligencia de notificación adelantada respecto a la 

parte demandada, de conformidad a los motivos expuestos en el proveído. 

 

TERCERO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de ser decretado el desistimiento tácito, en observancia 

de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-12-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Demandante:  FINSOCIAL S.A.S 
Demandado:   MANUELA BEATRIZ SIMANCA CRESPO 
Ejecutivo   08001418901420230093100 
Decisión:   Inadmite Demanda Ejecutiva. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda interpuesta por JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado 
con C.C 1.010.176.796 y T.P 202.950; en calidad de apoderado judicial de FINSOCIAL 
S.A.S, identificado con Nit. 900.516.574 - 6, y en contra de MANUELA BEATRIZ 
SIMANCA CRESPO, identificada con C.C 1.121.554.624, este Despacho procederá a su 
inadmisión en atención a que adolece de los siguientes defectos:  
 
1. Las pretensiones de la demanda no son claras, ni precisas como lo contempla el artículo 
82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad”, toda vez que, no se indica los hitos temporales de causación de los intereses de 
plazo.  
 
2. La parte actora deberá indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte 
demandada. (Numeral 6 del artículo 82 del CGP) 
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso 
se inadmitirá la presente demanda. Así mismo, se concederá el término de 5 días establecidos 
en el mismo artículo para que el ejecutante subsane los errores encontrados en la demanda, 
los cuales fueron debidamente anunciados en la parte motiva de esta providencia, so pena de 
ser rechazada. En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:  
 

a) Indicar con claridad los hitos temporales de causación de los intereses de plazo.  
b) Indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte demandada. (Numeral 6 del 

artículo 82 del CGP) 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
Notifíquese 
La Juez, 
 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy     
14-12-2023 

 
MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 

Secretario 
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Trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420230097200 

Demandante(s): Credivalores Crediservicios S.A.  

Demandado(s):    Alfredo Antonio Mercado Paternina 

Decisión: Inadmite demanda 

 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda interpuesta por GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, identificado 

con C.C 77.193.127 y T.P 126.094 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. identificada con NIT: 805.025.964-3 y contra 

ALFREDO ANTONIO MERCADO PATERNINA; este Despacho procederá a su 

inadmisión en atención a que adolece de los siguientes defectos: 

 

1. No encuentra claridad este despacho al revisar el poder anexado toda vez que no 

se logra distinguir si fue presentado acorde con los términos del artículo 5 de  la 

ley 2213 de 2022 o siguiendo el Código General del proceso en sus artículos 74 y 

75, toda vez que si se intenta interponer acorde con la nueva ley, es necesario 

aportar la constancia de envío de mensaje de datos desde la dirección judicial de 

correo electrónica de la entidad demandante y si se busca presentar acorde con el 

CGP el documento anexado no se encuentra debidamente firmado ni autenticado 

con los sellos notariales correspondientes acorde con lo señalado en el artículo 75 

del  Decreto 960 de 1970.  

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmitirá la presente demanda. Así mismo, se concederá el término de 5 días establecidos 

en el mismo artículo para que el ejecutante subsane los errores encontrados en la demanda, 

los cuales fueron debidamente anunciados en la parte motiva de esta providencia, so pena 

de ser rechazada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en 
el término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:  

 
a) Señalar bajo qué términos fue conferido el poder 

b) Anexar nuevo poder en el que se cumplan los requisitos legales señalados en las 
normas antes mencionadas.  

 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-12-2023 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 
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Trece (13) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo:         08001418901420200018300. 
  Demandante:   JOSEPH JOSÉ GONZÁLEZ BADILLO 
  Demandado:    MARÍA TERESA AVENDAÑO DE LAS SALAS 
Decisión:         Nombrar curador ad lítem 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisado el expediente, se observa que esta pendiente la solicitud de nombrar curador presentada por 
el apoderado de la parte demandante y agotado el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, por encontrarse en el momento procesal para ello, de conformidad con lo establecido en 
el inciso 7° del art. 48 del C.G.P., y en concordancia con el precitado art. 10 de la Ley 2213 de 2022, 
se procederá a nombrar curador ad-litem a la demandada MARIA TERESA AVENDAÑO DE LAS 
SALAS. Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Nómbrese a la abogada LOURDES HENRIQUEZ RODRÍGUEZ, identificada con C.C. 
No. 32.616.727 y T.P. No. 64.698 del C.S de la J., como curador ad-litem de la demandada MARIA 
TERESA AVENDAÑO DE LAS SALAS, identificada con C.C. No. 32.762.075, para que la 
represente en este asunto. 
 
SEGUNDO: Comuníquesele al designado su nombramiento, a través del correo electrónico; 
lourdeshenriquez.1@hotmail.com. 
 

TERCERO: Por secretaría, proceder con los actos necesarios de notificación, control de términos y 
reingreso al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-12-2023 
 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 
Secretario 
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Trece (13) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo:            08001418901420210071900 
Demandante(s):  BANCO FALABELLA S.A 

Demandado(s):   ELSA RUEDA QUINTANILLA 

Decisión:             Auto Acepta Cesión de Crédito 

 

Procede al despacho a pronunciarse sobre la solicitud de cesión del crédito, solicitada dentro del 

presente proceso, por parte de la Representante legal para asuntos judiciales de GRUPO JURIDICO 

DEUDU S.A.S , quien manifiesta actuar en calidad de cesionaria de crédito inmerso en el pagaré que 

obra dentro del proceso, por ello aporta la cesión de crédito suscrita con el BANCO FALABELLA 

S.A, por ello solicita que la sociedad GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S, sea aceptada como nueva 

acreedora del demando y se subrogue dentro del proceso de la referencia en la posición del 

demandante  

 

Siendo entonces que la cesión en mención, se ha presentado dentro del marco de un proceso judicial 

iniciado, por lo que la petición debe encuadrarse dentro de las normas procesales debiendo darse 

aplicación a lo dispuesto en el art. 68 del Código General del Proceso, que se refiere a la Sucesión 

Procesal. Es así como la cesión del crédito, de naturaleza sustancial, es el acuerdo de voluntades por 

el cual el titular del mismo lo trasfiere a otro, el que ocupará su lugar, siendo necesario la entrega del 

título y en materia comercial a través del endoso. Para que produzca sus efectos, se requiere de la 

notificación del deudor o su aceptación, no para darle validez a la cesión, sino para que el obligado 

sepa a quien debe hacerle el pago e igualmente los acreedores del cedente, para saber a quién le 

pueden exigir la acreencia. 

 

La Figura Jurídica de la Sucesión Procesal es de estirpe procedimental, consagrada en el art. 68 del 

Código General del Proceso, el cual establece en el inciso 3º. “El adquirente a cualquier título de la 
cosa o del derecho litigioso, podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá 

sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente”. 
  

Entonces, estando en curso el proceso la parte demandante, solicita se reconozca a GRUPO 

JURIDICO DEUDU S.A.S, como cesionaria del porcentaje del crédito que se demanda, que le 

corresponde al BANCO FALABELLA S.A. 

 

Por consiguiente, se procederá aceptar la cesión del crédito y como consecuencia de ello se tendrá al 

cesionario como Litisconsorte del ejecutante, hasta que la contraparte acepte expresamente la 

sucesión procesal y así tenérsele como sustituto procesal del demandante. 

 

En congruencia con lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Aceptase la cesión del crédito presentada por BANCO FALABELLA S.A, parte 

demandante en este proceso, a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S., como cesionaria para 

todos los efectos legales como titular o subrogataria del porcentaje del crédito con las garantías y 

privilegios que le corresponden a la parte demandante dentro del proceso, como consecuencia de ello 

se tendrá a esta última, como Litisconsorte del ejecutante, hasta que se notifique a la contraparte la 

cesión del crédito, de manera personal, y este la acepte expresamente, para así tenérsele como 

Sustituto Procesal del demandante, de conformidad con lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al Doctor OSCAR MAURICIO PELAEZ, en los términos del 

poder conferido como apoderado de la sociedad GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-12-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 
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Trece (13) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo:            08001418901420220041300 
Demandante(s):  CONSULTORÍAS E INVERSIONES DUNS MARTÍNEZ S.A.S 
Demandado(s):   LUIS POLO CASTILLO, ARIEL POLO CASTILLO y MANUEL   
                              PACHECO PALENCIA 
Decisión:             Negar medidas cautelares 
 
El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial solicitando el decreto 
de medidas cautelares de embargo por concepto de pagos, de honorarios y cualquier clase de 
ingreso que reciba el demandado MANUEL PACHECO PALENCIA. Una vez revisada la 
solicitud de la referencia, observa el despacho judicial que, el decreto de la cautela objeto de 
estudio no resulta viable, puesto que, tratándose de derechos sustanciales distintos, su 
procedencia se encuentra supeditada a la taxatividad consagrada en el art. 154 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en armonía con el art. 599 del C.G.P., dentro de la cual, no se 
encuentra posibilitado el decreto de medida cautelar de embargo sobre los honorarios 
devengados en desarrollo de un contrato de prestación de servicios; por lo tanto, el juzgado,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Negar la medida cautelar de embargo de contrato de prestación de servicios, en 
estricta observancia de lo estipulado en el art. 154 del Código Sustantivo del Trabajo.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-12-2023 
 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 
Secretario 
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Trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420220086400 

Demandante Conjunto Residencial Mirador del Parque 

Demandado Bancolombia S.A. 

Decisión Negar seguir adelante la ejecución  

 

1. ASUNTO 
 

Decide esta agencia judicial sobre la conformidad de los soportes documentales aportados 

por la parte demandante, los cuales dan cuenta de la realización de una diligencia de 

notificación electrónica.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Premisas normativas  
 

Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su 

fundamento legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, así:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Destacado del 
despacho) 

 

Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es 

requisito indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta 

pertinente traer a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  

 

Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 

del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al 

numeral tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la 

existencia del proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días 
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siguientes al recibo de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre 

ubicado el domicilio del demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el 

numeral 3° del art. 291 del C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación 

personal de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación 

por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal 

del auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 

del C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así 

como, la prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la 

notificación personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para 
ejercer sus derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 

442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual 

se halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal 

en los siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar 
la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
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PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 
de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en 
las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar 
aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 
del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos 

definidos por la Unión Postal Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  

 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 
2213 de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, 
igualmente, que "El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió la parte actora en el caso que se 
analiza». 

 

«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que 
permitió que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal 
estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen 
de notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación 
para notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la 
gravedad de juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las 
evidencias correspondientes…”1 

 

                                                           

1
 STC4204-2023. 
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2.2. Caso Concreto. 

 

Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de 

analizar los soportes documentales aportados por la parte demandante como prueba de la 

realización de la diligencia de notificación electrónica, escenario frente al cual, la 

actividad del despacho se circunscribe en verificar la conformidad de las referidas 

diligencias adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 

En el presente caso el actor optó por adelantar las diligencias de notificación conforme a 

lo establecido en la ley 2213 de 2022, es decir, a través de medios electrónicos, 

respectivamente.  

 

Pues bien, de una revisión de las diligencias de notificación aportadas por el actor se 

advierte que, la diligencia electrónica efectuada obtuvo un resultado infructuoso, de 

conformidad a lo indicado por la empresa de mensajería Technokey, constatando esta 

agencia judicial que, el mensaje de datos fue remitido a un correo electrónico distinto al 

informado en el líbelo de la demanda, evento que probablemente condujo al fracaso del 

procedimiento de notificación, motivo por el cual, será requerido el cumplimiento de la 

carga procesal de notificación al extremo pasivo de la Litis, so pena de la aplicación del 

instituto procesal contenido en el numeral 1° del art. 317 del C.G.P.; por tanto, el juzgado, 

 

3. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Negar la solicitud de seguir adelante la ejecución, de conformidad a los 

motivos expuestos en el proveído. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para 

la continuidad de la actuación y remita dentro de dicha oportunidad procesal las 

evidencias que acrediten su cumplimiento, so pena de ser decretado el desistimiento 

tácito, en observancia de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-12-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 
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Trece (13) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo:             08001418901420220110800 
Demandante(s):  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y  

                              CRÉDITO “COOPHUMANA 

Demandado(s):   MARTHA CECILIA PATIÑO BENITEZ 

 Decisión:                Atenerse a lo resuelto anteriormente 

 
El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial el día 17 de agosto de 2023 a este 

despacho judicial, solicitando se decrete el embargo y secuestro del 50% de los dineros que devenga la 
señora MARTHA CECILIA PATIÑO BENITEZ, por concepto de honorarios, salarios, 
indemnizaciones, bonificaciones o por cualquier otro concepto, como contraprestación de los servicios que 
presta en la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CAUCA. 
 
No obstante, observa el despacho que, mediante auto de fecha Siete (7) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023), donde se ordenó lo siguiente: 
 

“Decretar el embargo del veinte por ciento (20%) del salario y demás emolumentos legalmente embargables que devenga 
la demandada señora MARTHA CECILIA PATIÑO BENITEZ, mayor, identificada con la C.C. No. 34.553.811, como 
empleada de la GOBERNACION DEL CAUCA, como se solicita en el numeral primero de las medidas cautelares. 
 
Se previene al (os) pagador(es) que de no acatar la medida responderá por los valores que deben ser retenidos y puestos a 
disposición del juzgado (Núm. 9 Art. 593 CGP). 
 
Las sumas deberán colocarse a disposición del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla por intermedio del BANCO AGRARIO en la cuenta N° 080012041023. Limitar el embargo a la suma de $ 
23.200.000. M.L.” 

 
Por lo anterior, las medidas cautelares solicitada por el apoderado son las misma, decretadas en dicha 
providencia, por lo tanto, el juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Atenerse a lo resuelto en la providencia anterior, de conformidad a los motivos expuestos en 

el proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-12-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 
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